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CONVENO MOO FICATORIO AL CONTRATO OE ADOUISICION Y PRESTACION DE

SERVICIOS NÚMERO OAO/DGAIORMYSG/CAP9I5¡O/O'4 AUE CELEBRAN POR UNA

PARfE LA DELEGqCIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRLTO FEOERAL EN ALVARO OBREGON'
A oUIiN EN Lo SIJCES VO SE LE OENOMINARA"LA DELEGACIÓN" REPRESENTADA POR

REJ',¡É ANToNIo GRESPO DIAZ, DIRECTOR GENERAL OE AOM N STRACIÓN Y POR LA OÍRA
PARTE EOUIPO Y SEGURIDAO IXDUSfRIAL CUFAIII' S-A DE C'V
ACÍO POR MARICRUz HERNANDE'¡ T¡OñA PARTE A LA AUE EN LO SUCESIVO SE LE

OENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGULENTES

OECLARACIONES Y CLAUSUIAS:

DECLAÍiACIONES

I. POR LA DELEGACIóN.

IJ 'LÁ DELEGAOÓN" DF'LARA OLF FEOUILFE DF' PRÉSFN-F NSIRLMFNTO
DERIVADO DE.Á SOLC.TLD DL LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

MED ANfE t.A REOULSICION NUMERO 343, DONDE SE SOL C]fA MATERIAL EIECTRICO Y

ELECTRONICO, POR LO AI\]FR OR CS IND SOLNSABIF -L NCREMFN O AL CONTRA O

ñAOIDC^/DRMYSG/CAPS/15.10¡OI4 CO\TOAML 'É SEÑA A FN -A CLAUSULA PRIMERA

PARRAFo SEGUNOO ESTABLECIDA EN EL CONÍRATO ANTES MENCIONADO

12 "LA OELEGACIÓN" PRESENfE CONVENIO
oicr¡¡¡c ór.¡ ¡r'¡res ue¡¡croNADA PARA MoolFlcaR EL aNEXo Dos, €N VIRTUD DE

r¡¡cir¡n r¡s p¡nrro¡s oe 1..,. R€oulslcloN NUMERO 3]a ouE sE coNFoRtlrAN DE

iüai*ni irecinico v ereólioNrco, coN FUNDAM.N.o F"¡ rL aqr,cJro 65 DE -a
iÉi ói ¡OOUISICIOT.¡CS C¡N¡ EL DSTRITO FEDERALY 1792 OEL CÓDIGO CIVIL PARA EL

OISTRITO FEOEF"!tr EN MTERIA COI\,I(JN, Y PARA ÍODA LA REPUBLCA EN ÑTATERIA

II. LAS PARTES DECLARAN

III LAS PARTES RECONOCEN MUfUAA¡ENTE LA PERSONAL]DAO
OSTENTAN DE CONFORMIDAD CON L,'"S DECIARACIONES I1' I'2'

1,2. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE SEÑAIAN C

GENERALES DEL PROVEEOOR ES-ABL FCIDAS
DAO'DG'DRMYSG'C4P915.10/014'

EN EL

OELIGACIÓN ESTABLECIOA EN EL CONfRATO
LAS CONDCIONES Y MODALIDADES

CONÍRATANTES CONSIENfEN EN SIJSCRIB R

RESPECTVOS DOMICILIOS LEGALES LOS MENCONADOS EN LAS DECLARACONES I7
EN EL AÑEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR'
DAO/DGA/DRMYSG/CAP915¡O]014.

tj

II3 MANFIESTAN OUE CONTR-Á"JERON LA
OAO/DGA]DRMYSG/CAPSI'10/014 EN
E5TABLEC DAS EN EL MISÍ\¡O

¡ E¡PLJEsro Lo aNTECEDE LAs PARTES
EL PRESENTE NSTRUMENTOAL TENOR DE
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CIAUSULAS

PRIMERA. EL OBJEÍO OEL PRESENTE CONVENIO ES LA MODIF¡CACIÓN AT ANEXO OOS
OEL CONTRATO OAO/DGA'DRMYSG/CAP9I5.1OOI¡ CELESRAOO ENTRE "LA
OELEGACIóN" Y "EL PROVEEDOR'' EN LOS fÉRMI¡1OS CITAOOS EN LAS
OECLARAC¡ONES I.1. I.2, I.6 Y ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEOOR, DEL MISMO

SEGUNDA. AMB¡.S PARTES COWIENEN EN Í\¡ODIFICAR EL AIIE.XO DOS DEL CONTRATO
/014 DEBIDOA LA SOLICITUD DE LA DIRECCION GENERAI

DE SERVICIOS URBANOS MEDIANfE LA REOUISICION NUIIERO 3,r3, OONDE SE SOLICITA
IUATERIALELECTRICOYELEdfROI'¡ICO,

ENEN EN OUE t.A MODIFICAOÓÑ A OUE SE REFIERE ESÍE
CON\,€NIO. SUSTITUYE ÚMCAMENTE EN CUANIO A SU CONTENIDO A LAS CLAVES,
COMPROMISOS, MONÍOS PRESUPUESfALES Y C,CNÍDADES EÑ SU CASO. SI ES
APL¡C\SLE A LAS GARANTIAS SEÑAI,AOAS EN EL ANEXO OOS OEL CONTRATO
DAO]DGA/DRISYSG'CAPS'1'I|'01', SIN AFECTAR LA DESCRIPCION, Y PRECIOS
OFERTADOS POR "EL PROVEEDOR'' A LA OUE SE REFIERE EL MISMO, OUEDANDO B¡"JO
EL AMPARO OE LO SIGUIEMTE:

CIRCU& E [!MBR@ PÚ4ICO. PAM
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oPÉMc ÓN DE eo cÍrcrfl(Ro[ooE

TORSIÓÑ CONSM! ú EN MERhL

NTERRUPTOR A U DRECCÓN AOECUÓA

OSEÑ@ PAM CONIOARSE A UM
ENS]óN DE AUúENfACJON DE 20 V CA

COMIÉÍO COÑ @INÚE Y CAP5UÁ DE

HÉMÉTICAMEÚE

ESPECIFICACIÓN ESTA S!JEfA A LO

iMENs MD E aor vG Mra!( os DE t @o
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tsOM@EX4 S N 6FIdA ú LAIPAM DEBE
OPEM EN CSLAULER 6CIÓN. Vú úNL

ffiCA. h PdENCÁ EL TIrc V NÚMERO OE

D¡RECOÓ'V 6E¡'ERAL OE SER9C¡OS U¡ErcS

ÉNCHUFE 
^ 

TORS¡ÓN PM PROECCÓN Y
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aE -EscoNuróN

€SPECf qC ÓN ESJA SüEfA A LO

fORS ÓN CONSfuIM EN UTERhL

IÑÍÉRUFOR A B ORECCÓN ADECWA

rENIÓN DE AúEN'ACIÓN E 20 V C},.

COMPIETO CON @BNÉE Y CAPSUh DE

{!q
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UM IÁMPR DE

CAfATOGO. ASI CdÓ TMBEN UM

ú .Écü Y cuw DE FAsscóN, us

C¡RCUIú DE 
^LUM8@ 
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Ñó-ieuENE cE@Dc. moEer
MEMrcIÓN

¡N$awÓr oú Dr*@oML Era
ESECFqCIÓN ESfA SIIFA A LO

MERCURIO LIOUIDO

EN ROTE@IÓN

{ETAUCO NPO
ESPECFIAC ÓN ESÍA SUJET^ A LO

CUARfA. OUE OE ACUERDO A SOLCTUD DE LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE SERVICIOS
URBAIIOS MEDIANTE LA REOUISICION NUIUERO 34I}, DONDE SE SOLICITA MATERIAL
EI.ECIR¡CO Y ELECTRONICO, LOS MONTOS OUEDAN DE LASIGUIENTE MANERA.

nEaT¡¿¿oxFs Doed¡os rÁE¡

<a7



t@t CDMX

cst,.d.¡¡qlb¿óiyPDd&óod!s.ryoG

DAO/OOc,¡ORMYSG/CAPSí 5 1Ol O14 CM1

AUNTA. OE ACUERDO A SOLICITUD DE LA D¡RECCIóN GENEML OE SERVICIOS
URAANOS MED]ANfE LA REOUISICION NUMERO 3,I3, DONOE SE SOLICITA MATERIAL
ELECTRICO Y ELECTRONICO, SIAPLICA EL AJUS-TE DE LA GARÁNTÍA OECUMPLIMIENTO
A RAZÓN DEL 15% DEL MONTO ANTES OE ]VA

SEXTA. AUE ESTA MOOIFICACON SERA VALIOA Y OBL GATO
POR LO OUE RESPECÍAAL CUMPLIVIENTO DEL CONÍRATO DE REFERENCIA AS¡ COMO
CLJALOU ER CONTROVERSIA DER VADA DE LA NTERPREIACIÓN OEL CONTRATO
OAO]DGA'DRMYSG/CAPS/I5.]O/OI4 SERA NECHO EN CONJUNfO CON LO PACTAOO EN EL
PRESENTE CONVENIO MOD FICATORIO

SÉPT|MA. IAS OUE LAS CLAUSULAS
OAO/OGA/DRMYSG/CAP9I5.1O/014 OUE NO FUERON MOOIFICAD'"S POR EL PRESENfE
INSTRUMENTO. CONSERVARAN SU VALIDEZ Y OBLIGATORIEOAO EN LOS TERMINOS
ORIG NALMENTE ESÍABLEC]DOS

ALES RECAAqDOS SER,ÁN PROT
TRATADOS EN EL SISfEMA DE DATOS PERSONALES DE PRO\€€DORES Y CONTMT1STAS
PARA LA AOOU]SIC ON DE BIENES Y SERVICIOS. EL CUAL fEN
OISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14 EIS 14 TER 1' OUATER, 14 OUINOI]iES i4 SEXIES Y I4

LEY DE ADOUISICIONES
UTILIZARAN. CONFORME A ú NORMTIVIDAD V GEN'TE. Y POORAN
CASOOE REOIERMENTOSOFI ÓRGANOS JURISDICCIOMLES U
ORGANOS DE CONTROL DE LA AOMINISTRACION PÚBL|cq. CON LA FIN,T|DAD DE

IN\¡€STIG,CCIOI.¡ES Y AUDÍORIAS. ADEMAS OE OTRAS TMNSMISIONES
INFORMAOUE SUS DAfOS NO PODRAN SER DIFLJNO DOS SIN

SU CONSENTIMIEMO O(PRESO ISTAS EN LA LEY

DE DATOS PERSOMLES ES RENE AXTOMO CRESPO OiAZ
ISTRACIÓN Y EL OOM CILIO DONOE POORA EJERCER LOS

REcrFrcacroN, caNcEucróN u opostcróN asl coMo u
REVOqC ON OEL SN NÚMERO COL
ÍOLTECA CP 01150 OELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, EN ESfA CIUDAD DE MEXICO.
CORRESPONDIENTE A LA OFCINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA OE ESTE óROCNO POLINCO
aDMrNrSTRAT|VO, CORREO: oro.dao@oñait 6ñ

NTERESqDO POORA DIRICIRSE AL INSTITUTO DE ACC€SO A LA INFORMACIÓN P{I8LICA
C BIR,AASESORA SOBRE LOS DE

LEY DE PROTECCIóN OE DA¡OS FEDEML O AL TELÉFONOI

$ 145,221.40 TUA|ROC|Eñ|OS OCHENIA y 4NCO MtL
DOSCTENÍOS VEINI,iJN PESOS 3M00 fi.N.

NÚUÉRODE N^NAICHEqUEI

aE[¡r@¡RA l¡sr€ErrB, S,A- rÉ C.V.



NOVEII¡A,PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPREÍACIÓN CUMPLIIVIENTO Y
EJECUCIÓN OE LAS OBLGACIOÑES OERIVADAS DEL PRESENTE CONTRAÍO, AMSAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION OE LOS TRIBUNALES CO]\,IPETENTES DEL
DISIRITO IEDLRAL, RENIJNCIANDO A CUALOJIER EUFRO OUE POR RAZÓN DF SU
DOMIC1LIO PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONOA.

DECIMA. LAS PARTES IVANIFIESTAN OUE ENTERADAS OEL CONTENIOO, EFECÍOS Y
FUERZA LEGqL DEL PRESENTE CONTRATO. LO F RMAN EN CUAÍRO TAIITOS DE
CONFORMIDAD EN EL OISTRITO FEDERAT A LOS OUINCE (I5) OIAS DEL I\¡ES DE

NOV¡EMBRE OE DOS I'IL OUINCE.
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REPRESEN I AI¡IE LEGAL

ADOR DE ADOUISICIONES
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